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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre la rescisión del contrato suscrito en 1998
entre el Estado nacional y la empresa alemana
Siemens, quien confeccionaría los DNI en nues-
tro país, y otras cuestiones conexas. Ocaña.
(3.649-D.-2001.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Recursos Humanos ha
considerado el proyecto de resolución de la señora
diputada Ocaña, por el que se solicitan informes al
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones relaciona-
das con el contrato suscrito en el año 1998 entre el
Estado nacional y la empresa alemana Siemens, para
la confección de los DNI; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 10 de julio de 2001.

Rubén H. Giustiniani. – Blanca A. Saade.
– Carlos Alesandri. – Franco A. Cavi-
glia. – Nora A. Chiacchio. – Mario das
Neves. – Gustavo C. Galland. – Juan M.
Gariglio. – Gra-ciela I. Gastañaga. –
Oscar R. González. – Miguel A. Insfran.
– José R. Martínez Llano. – Alejandro
M. Nieva. – Marta Y. Palou. – Víctor
Peláez. – Sarah A. Picazo. – Luis A.
Trejo.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por medio
de quien corresponda, informe sobre los puntos
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abajo detallados, relacionados con la rescisión del
contrato suscrito en 1998 entre el Estado nacional
y la empresa alemana Siemens quien confecciona-
ría los DNI en nuestro país :

1. Cuáles son los motivos que llevaron al actual
gobierno nacional a tomar la decisión de rescindir
el contrato suscrito en 1998 por el gobierno del ex
presidente Carlos Menem.

2. Si del análisis del contrato realizado por la
SIGEN surgen irregularidades que hicieran presu-
mir la posible comisión de un ilícito. De ser así, si
esto fue denunciado ante la Justicia.

3. Si se realizó la cuantificación del daño que este
contrato ocasionó al Estado argentino. De ser así,
cuál es esa cifra.

4. Si el Estado nacional ha evaluado pagar una
indemnización a la empresa Siemens. En ese caso,
cuál es el monto que estima corresponde reconocer
por esta rescisión.

5. Si la empresa reclamó al Estado alguna indem-
nización . En caso afirmativo, informar monto y fun-
damentos esgrimidos.

Graciela M. Ocaña.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Recursos Humanos
al considerar el proyecto de resolución de la seño-
ra diputada Ocaña, por el que se solicitan informes
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con el contrato suscrito en el año 1998 en-
tre el Estado nacional y la empresa alemana Siemens,
para la confección de los DNI, cree innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos por la autora
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en los fundamentos de la iniciativa, por lo que acon-
seja su aprobación.

Rubén H. Giustiniani.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Es de público conocimiento la decisión que ha

adoptado el Poder Ejecutivo nacional en relación a
la rescisión del contrato que suscribiera con la em-
presa alemana Siemens, la que estaba encargada de
la provisión de un sistema integral de identificación
de personas, control migratorio e información
eleccionaria.

Este contrato, más conocido como de confección
de “los DNI” implicaba un costo vergonzosamente
elevado de cada documento, valuado en $ 27 cada
uno para el público en general, y $10,80 para el Es-
tado, encargado de cubrir el gasto en los casos de
entrega a indigentes.

Lo que no es conocido es un fundamento vale-
dero para haber hecho esta licitación bajo las con-
diciones que favorecen sin discusión a la empresa
que lograba con este acuerdo, no sólo un valor por
documento muy superior a lo justificable (no olvi-
demos que actualmente el Estado los realizará por
un valor de $15 con calidad e inviolabilidad similar
a la ofrecida por la empresa cuestionada), sino que
se le garantizaba la rentabilidad de este magnífico
negocio al incluir entre las cláusulas del mismo lo
obligatoriedad de cada ciudadano de confeccionar
a su cuenta el nuevo DNI, en forma compulsiva.

Que esta empresa plantee la necesidad de que se
la indemnice por la ruptura de esta licitación no debe
extrañarnos, ellos continúan intentando sacar el
máximo posible de las arcas del Estado, pero que
sea el propio Estado el impulsor de una auditoría
para establecer cuál es el monto que corresponderá
entregarles, antes de investigar los posibles ilícitos
que se podrían haber realizado tanto por parte de
funcionarios del gobierno del ex presidente Carlos
Menem, como por integrantes de la empresa alema-
na parece inaceptable.

Siemens no podría solicitar una indemnización de
comprobarse que ese contrato que pretende se res-
pete se habría logrado por medio de actos que im-
plican violar las leyes de nuestro país. Y no son po-
cas las versiones que asegurarían que existieron
pagos para que las negociaciones salieran de la for-
ma en que finalmente se establecieron

Antes de correr para satisfacer a la licenciataria,
sería más conveniente establecer las responsabili-
dades que podrían caberles a funcionarios y empre-
sarios, de así corresponder, realizar la debida denun-
cia ante la Justicia, y evaluar el daño que podría
haber sufrido no la empresa extranjera sino nuestro
propio Estado por su relación con los que hoy se
dicen perjudicados.

Partiendo de esta realidad y con grandes dudas
sobre por qué se firmó tan desventajoso acuerdo
es que creemos necesario se apruebe el presente
proyecto de resolución.

Graciela M. Ocaña.


